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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA *

Cambios oficiales de moneda publicados 
cádos el día 27 de marzo de 1953, de 

con las disposiciones vigentes

Francos (1> ................... .......
Libras ....... ..............................
Dólares ................................. ..
Francos suizos ...... .................
Francos belgas
Florines ................... ...............
Escudos ..................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ...........................
Coronas suecas .............. .
Coronas danesas ......t.*.........
Coronas noruegas ................
Deutschmarks

3,128
30,660
10,950

252,970
21.900

288,157
38.086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) $ste tipo podrá suirlr la» modifica
ciones jue se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel II

Consejo de Administración

En el sorteo verificado en estas ofici
nas en el día de boy, ante el Notarlo 
de esta capital don Alfonso de Miguel y 
Martinez de Tejada, han resultado, amor
tizadas las 2.272 obligaciones del Canal 
dq isaoel II, emisión 1.° de octubre de 
1934, siguientes;

41 al 430, 471 al 480, 811 al 8áÜ, 1.011 
a l 1.020, 1.281 al 1.290, 1.861 al 1.870, 
2.341 al 2.350, 8.181 al 3.190, 3.201 al 3.210,
3.7Ó1 al 3.710, 3.721 y 3.722, 6.141 al 6.150,
6.761 al 6.770, 6.891 al 6,900, 6.901 al 6.910,
7.001 al 7.010, 7.491 al 7.500, 7.941 al 7.950,
8.911 al 8.920, 9.891 al 9.900, 10.201 al 
10.210, 10.411 al 10.420, 10.951 al 10.960,
11.601 al 11.610, 11.601 al 11.690, 11.831 al 
11.840, 12.111 al 12.120, 13.051 al 13.060,
13.101 al 13.110. 13.401 al 13.410, 13.591 al 
18:600, 15.061 al 15.070, 15.581 al 15.590,
15.611 al 15.620, 16.421 al 16.430, 16.941 al
16.950, 17.321 al 17,330, 17.381 al 17.390,
17,671 al 17.680, 18.181 al 18.190, 19.521 al 
19.530, 19.831 al 19.840, 20:831 al 20.840,
21.951 al 21.960, 22.041 al 22.050, 22.061 al 
22.070. 24.711 al 24,720, 25.321 al 25.330,
26.261 al 26.270, 26.401 al 26.410, 26.451 al 
26:460, 26.561 al 26.570, 27.141 al 27.150,
27.811 al 27.820, 28.291 al 28.300, 30.601 al 
30.610, 30.911 al 30,920, 30.981 al 30.990,
31.261 al 31.270, 31.311 al 31.320, 31.431 al 
31.440, 32.261 al 32.27Q, 33.151 al 33.160,
33.331 al 33.340, 33.641 al 33.650, 33.801 al 
33:810, 33.891 al 33:900, 34.051 al 34.060,
34.351 al 34.360, 34.471 al 34.480, 34.941 al
34.950, 35.201 al 35.210, 35.281 al 35.290,
36.361 al 36.370, 37.241 al 37.250, 37.691 al 
37.700, 38.631 al 38.640, 38.691 al 38.700,
40,12i al 40.130, 40.241 al 40.250, 40.751 al 
40:760, 44.021 al 44.030, 44.261 al 44.270,
44.531 al 44.540, 45:001 al 45.010, 46.271 al 
46:280, 47.031 al 47,040, 47.101 al 47.110,
47.721 al 47,730, 48.011. al 48.020, 48.861 al 
48.870, 48.941 al 48.950, 49.661 al 49.670,
51:081 al 51.090, 51.141 al 51.150, 52.011 al 
52.020, 52.241 al 52.250. 53.181 al 53.190,
54.731 al 54.740, 51771 al 54.780, 54,941 al
54.950, 58.161 al 58170. 59.211 al 59.220,
59.571 al 59.580, 6L011 al 61.020, 61.761 al 
61.770, 62.761 al 62.770, 62.811 al 62.820,
62.951 al 62.960, 63.781 al 63.790, 64.251 al 
64260, 64.981 al 64990, 65.561 al 65.570,
65.571 al 65.580, 65.951 al 65.960, 66.111 al 
66.120, 66.621 al 66.630, 67.181 al 67.190,
69.071 al 69.080, 69.451 al 69.460, 70.031 al

70.040, 70.441 al 70.450, 71.551 al 71.560,
73.871 al 73.880, 74.131 al 74.140, 74.551 al 
74.560, 75.011 al 75.020, 75.521 al 75.530,
75.741 al 75.750, 76.621 al 76.630, 76.791 al 
76.800, 78.281 al 78.290, 78.481 al 78.490,
79.471 al 79.480, 81.201 al 81.210 82.191 al 
82.200, 84.281 al 84.290, 87.291 al 87.300,
87.881 al 87.890, 88.511 al 88.520, 88.741 al 
88.750, 88.881 al 88.890, 89.311 al 89.320,
90.241 al 90.250, 91.111 al 91.120, 91.271 al 
91.280, 92.071 al 92.080, 92.851 al 92.860,
93.761 al 93.770, 94.121 al 94.130, 95.571 al 
95.580, 95.931 al 95,940, 96.311 al 96.320,
96.381 al 96.390, 97.091 al 97.100, 97.131 al 
97.140, 97.231 al 97.240, 98.631 al 98.640,
98.921 al 98.930. 99.2Í1 al 99.220.

100.771 al 100.780, 100.811 al 100.820,
101.341 al 101.350, 101.581 al 101.590,
103.211 al 103.220, 104.491 al 104.500,
104.611 al 104.620, 104.941 al 104.950,
105.091 al 105.100, 105.321 al 105.330,
105.691 al 105.700, 106.001 al 106.010,
106.281 al 106.290, 106.321 al 106.330,
106.921 al 106.930, 107.021 al 107.030,
107.641 al 107.650, 109.071 al 109.080,
109.581 al 109.590. 109.921 al 109.930,
110.551 al 110.560, 110.701 al 110.710,
111.171 al 111.180, 111.271 al 111.280,
111.381 al 111.390, 112.601 al 112.610,
113.831 al 113.840, 113.861 al 113.870,
114.811 al 114.820, 115.481 ál 115.490,
117.161 al 117.170, 117.551 al 117.560,
117.611 al 117.620, 119.641 al 119.650,
119.851 al 119.860, .120.551 al 120.560,
121.101 al 121.110, 121.321 al 121.330,
121.651 al 121.660, 121.711 al 121.720,
122.081 al 122.090, 122.171 al 122.180,
125.321 al 125.330, 129.331 al 129.340,
129.751 al 129.760, 130.741 al 130.750,
130.831 al 130.840, . 131.051 al 131.060,
131.08; al 131.090, 131.641 al 131.650,
131.951 al 131.960, 132.121 ai 132.130,
133.881 al 133.890, 134.051 al 134.060,
134.161 al 134.170, 134.291 al 134.300,
135.271 al 135.280, 135.391 al 135.400,
135.431 al 135.440, 136.211 al 136.220,
137.241 al 137.250, 138.091 al 138.100,
140.271 al 140.280, 140.451 al 140.460,
142.391 al 142.400, 143.741 al 143.750,
145.441 al 145.450 y 146.721 al 146,.730. To-
dos inclusive.

El pago de las obligaciones amortiza
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal (García Morato, 127) a partir del ' 
próximo día 4 de abril. Los titulos en. 
tregados deberán llevar unidos todos los 
cupones desdo el 75 al 100, ambos in
clusive.

Madrid, 21 de marzo de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
L. Alvarez.

1.308 rO.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
construcción de un «Cementerio en el pue
b lo 'de Ontinar del Salz» (Zaragoza), 
cuyo presupuesto de ejecución, por con- 
trata, asciende a ciento doce mil vein
ticuatro pesetas con cuarenta y un cén
timos (112.024,41).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en qué figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), y en la Delegación de 
dicho Organismo en ' Zaragoza (General 
Mola, 2),. durante los días hábiles y ho
ras ae oficina.

Las proposiciones, acompañadas dél 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido Una fiaílza provisional de dos mil 
doscientas cuarenta pesetas con cincuenta 
céntimos (2.240,50), deberán presentarse . 
en cualquiera de las oficinas indicadas an
tes de las doce horas del día 13 de abril 
de 1953, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales a las

doce horas del día 20 de dichos mes y 
año. ,

Madrid, 23 de marzo de 1953.—El In
geniero Subdirector de Obras, José Gar
cía.

765-0. ______________________

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

Junta para la clasificación y venta del 
material automóvil

La Dirección General de la* Guardia 
Civil anuncia la venta en subasta públi
ca de vehículos (topolinos, «Standard», 
«F iat» 1.500, «Fiat» 1.100-C., «Chevro
let», «F o rd » ,  «Mercury», furgonetas 
D. K. W.), y «Ford», motos «Harley» y 
«Ariel» y piezas de repuesto de «Fiat» y 
D. K. W„ con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, que.se en
cuentran a disposición de los interesa
dos en el Parque de Automovilismo (Se
rrano, 232), donde1 podrá ser examinado 
todo el material desde el día 28 del ac
tual hasta el día anterior de la subasta  ̂
y horas de las nueve a las catorce.

Los impresos de proposición y sobres 
serán facilitados a los interesados en las 
oficinas del Parque.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
Madrid, en los locales del Parque de Au
tomovilismo (Serrano, 232), a las diez ho
ras del día 9 de abril de 1953.

El Coronel Presidente, Enrique de los 
Ríos Astigarraga.

2.558—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA •

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario, expedido por esta Caja Gene
ral en 10 de octubre de - 1949 con los 
números 354.297 de entrada y 165.342 de 
registro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Félix Surigue, de su pro
piedad, para garantía de las obras del 
paso superior de la Cabañera Real en 
el trozo tercero del canal de Las Bárde- 
nas (Zaragoza), y a disposición del llús- 
trísimo señor Director general de Obras 
Hidráulicas.

Importa el depósito 16.000 peseta* no
minales, Deuda amortizare 3,50 por.*00.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se- halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 17 de febrero de W S S .^ l De* 
legado central de Hacienda, Enrique Es* 
teban Rodríguez.

2.066—0.

 ALAVA 

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el domicilio de Ma
nuel Pereira Costa (súbdito portugués) 
y Baltasar Gascón, que últimamente lo 
tuvieron en Salamanca, calle Rúa An
tigua, número 7 (pensión Montero), por 
la presehte se les cita para que acudan 
a esta Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación el día 30 del ac
tual, a las once de su mañana, por ha
berse fijado para dicha fecha la vlsfc* 
del expediente número 1 d$ 1953 (Pe* 
fraudación), en el que aparecen -encar»
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tados, instruido por aprehensión de 351 
kilogramos de café crudo y un c°cho*

En dicho acto deberán presentar toda 
la prueba documental de que intenten 
valerse, y proponer la práctica dé todas 
las demás que convengan a sus respec
tivos derechos, advirtiéndoles al propio 
tiempo que, con arreglo a lo determina
do en la vigente Ley de Contrabando y 
Defraudación, tienen facultad para de
signar como Vocal de la mencionada 
Jiinta un Individuo que lo sea de la Cá-, 
mára de Comercio, cuya propuesta .de
berán participar a esta oficina previa
mente, durante un plazo que no exceda 
de dos días desde el que les 6ea notifi
cado el presenté acuerdo, implicando re
nuncia a tal derecho si transcurre aquél 
sin practicar la aludida designación; se 
les previene, por último, que de nó com
parecer en dicho acto se celebrará sin 
su presencia.

Vitoria, 23 de marzo de 1953.—Él Se
cretario de la Junta. José Miarla Rodri- 

'güez--Visto bueno: el Presidente, Jaime 
Oaores.

1.301—0.
BURGOS

Habiendo sufrido extravió un cupón dé 
la Serie G., número 59, de la Deuda 
Amortl2able 3 por 1ÓÓ, emisión 1928-1949, 
vencimiento primero de enero de 1953* se 
previene a la persona en cuyo poder se 
¿rallare que transcurrido un mes,. a Con
tar de la publicación del presente anun
cio, sin que se formule oposición, Sé pro 
pondrá su anulación a la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Real Or
den de 17 de abril de 1913.

Burgos. 10 do marzo de 1953.—El Dele
gado de Hacienda (ilegible). 

i,o7i— a

valen cia

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular de la Dirección General dé ja  
Deuda y Clases Pasivas, de fecha 25 de 
noviembre ¿e 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 350. dé 16 de diciem
bre de 1943), y para conocimiento de los 
interesados, se comunica qué en esta De
legación de Hacienda se han recibido'las 
siguientes órdenes de consignación &é 
págo:

índice núm. 18

Quitarla Flores Ramos.—Montepío Mi* 
•litar.

Adela Villa André*—Ideht 
Francisca Calabuig Rodríguez.—Idem. : 
Julio Moragón Igualada.-—Idem. 
Manuela Blaya Molina.—Idem.

: Concepción Jiménez Escobar.—Idem.
Josefa Sánchez Ballesteros.—Idem, tras

lado
r Juan Jurado Martínez.—Jubilado' tras
lado.

Julio Vilaplana EbrL —  Oficio£*exp&- 
diente.

Indice núm. 19
María Luisa Mora TeroL — Montepío 

-Militar.
- Réffiédlo«rGaIlego Vida.—Idem.

Matilde Farga Candela.—Idem.
Dolores Esonvá Climent.—Montepío cL 

Til.
Sabina dé la Torre Durando.—Idem, 
María de tas Mercedes Ortola «Bulgues. 

Oficios, acuerno dote.

Indice núm. 20

Concepción Oómé2 Sahtqolft/-Montepío 
Militar, Traslado. . -

¿déla fírieta CkvélL-̂ ldepi f&

José García Gómez.—Mesadas.
Teresa Ruano Ibars.—Pote.

Indice núm. 21
Francisco Fúster Zurita. — Retirados. 

Cruces.
Antonio Gallego Magaña.—Idem.
Vicente Ferrer sanchis.—Idem.
Antonio Chamizo Tornero.—Idem,
Diego Pérez Domingo.—Idem.
Miguel Cañada Reche.—ídem.
José Martínez Andrés.— Idetn.
Juan Roma Cabré*—Idem.
Mariano Berges Miguel.— Idem.
Doroteo Oceña Lozano.—Idem.
Luis García Cortas.—Idem.
Manuel Gadea Motos.**-Idem.
Rafael Máñez Peiró.—Idem.
Valencia. 6 de marzo dé 1953.—El, De

legado de Hacienda (ilegible).
1.068-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

4 Peticionario Don Juan Magro Espinosa.
Localidad: Tetüáh, dé ía¿ Victorias 

(Madrid).
Objeto’: Géneros de puntó.
Capital: 786.000 pesetas.
Producción: T e y i d o s planos; 300.000 

metros cuadrados; ropa interior de se
ñora, 1*000 docenas de prendas, confec
cionado con el tejidó plano.

Maquinaria a importar': Una fileta
F. N. P., tipo Jacg Creel ; un urdidor 
F. N. F.. tipo Cascade Júnior; dos tela
res P. N. F., tipo Standard; 16 bobinas 
de 28” y diámetro 21” ; 800 bobinas adap
tables a conos de viscosa y ocho , bobinas 
de 28” y diámetro, 21” . (fijo) ; toda esta 
maquinaria valorada en . 262.750 pesetas, 
procedente de. Inglaterra.

Maquinaria nacional: Una máquina de 
cortar, una máquina de hacer dobladillos, 
una máquina de poner botones, una má
quina de gregas, una máquina de festo
near, una máquina de coser de dos agu
jas,, una máquina de hacer tiras y una 
máquina de planchar: valorada toda esta 
maquinaria. en 69.500 pesetas.

Materias Primas a impdrtár: 5.000 kilo
gramos de nylon.

Materias primas nacionales-: 5:000 kilo
gramos de rayón y 5,000 kilogramos de 
viscosilla. • ■ ■ ■■ '

Se hace púbücá esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma copio tos fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado, dentro del plazo 
de üietf' días, los escritos qúé estimen 
oportunos en las oficinas de está Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 4 de marzo de 1953.—¿SI Inge* 
hiero Jefe, L. López de María,

2.046—0.
B a r c e lo n a  

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Mlguél MasdéU' 23- 
teve.

Localidad del émftlaíámientó: Barce
lona, • •- '

Oa >ital; 250.000 pesetas, '
Objeto de la ¿Petición: Ampliación ce 

su taller mecánico de tomiUeria, con una 
acción de fabricación de objetos de plás
tico*' ■: - •

Producción: 990.000 piezas de tornillo 
ría; 600.Q00 pequeñas piezas en serie;
50.000 '.«dhicleurs» . paracarburadores;
10.000 púas de hierro para maquinaria 
textil* •; • ...

Ampliación: X,O(K),000 de táPChea resl- 
has sintéticas; 2$;0<X> «rodetes d# plástico 
pana máquinas textiles.

Maquinaria: Nacional. 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en. el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, .los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del C enei'ailisimo Franco, 407..

Barcelona, 20 de febrero de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.C O. . ‘

Peticionario:. «Gasmol, S. A.» . 
Localidad d e l emplazamiento: Mon

eada
Capital para la ampliación; Pese&s

1,050.000 ,
Objeto de la petición: Alcanzar la pro

ducción ; diaria de 920 kilogramos de,, di- 
bromoetano.

Maquinaria: Nacionál. ' . ' ,
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publica
ción los escritos (por triplicado) qué es
time oportunos en Las oficinas detesta 
Delegación de Industria; sita én aVenida 
del Generalísimo Franco. 407,

Barcelona, 10 de marzo dé 1953.—El 
geniero' Jefe M de las Penas»

2.071—0»
N ueva in d u s t r ia  - :%

Peticionario: Don Fernando Sales Polo. 
Localidad del emplazamiento; Baroé* 

lona
Capital: 650.000 pesetas.
Objeto de la petición ; Instalar úna fá

brica de aceite siistitutivo del de linaza;
Producción anual: 200.000 kilogramos 

de aceite para pintura, sustifcutiTo del de 
linaza. ' \ .,

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: N q  necesita Importar

las, pero empleará 120.000 kilogramos 
anuales de aceite de ricino.

Los industríales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden>pre- 
-sentan en el plazo imnrorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de ésta pubj¿<?&» 
ción. lo$/escritos (por triplicado) que 
timen ooortunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo .Franco, 407 ; U

Barcelona, 25 de febrero de 1953.-rñ 
•Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, .. 

2D70-VO. r /
ALMERIA 

NUEVA INDUSTRIA.

peticionario; Don. Antonio García del 
Aguila. . .
: Emplazamiento: Almería, capital .
. Capital:, 4$d0Q0 pesetas.
Objeto: Cinematógrafo público 

cal cerrado.
Aforó:, 400 localidades.
Maquinaria y elementos dé producción 

nacional. . x
Sé hace.pública esta petición para qué 

log industriales qué sé consideren. afec
tados por la misme presenten los escri
tas que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro, del 
plazo de diez días, en Ia$ oííqinas d£ está 
Delegación de Industria .(avenida del.Xjte*’ 
malísimo, 147). , "*
= Almería, 6 de febrero de 1962.—El Tn-: 
geniérd Jefe, Fulgencio Pérez Cascáles,
, 125^-0/ "

BADA J O Z
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionarlo í Gopépafiia SevilJñhá ¡de 
Electricidad. ' ^
• Lügar 4o situación la Jjqdustrtá: Bâ
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Objeto: Instalar lina línea eléctrica a
28.000 voltios v de una longitud de 5.167 
metros, que partiendo del poste núme
ro 462 de la línea ya existentte entre la 
Central Hidráulica de Lobón y la de Puen
te Nueva, llegue a las inmediaciones de 
la Residencia Sanitaria del Seguro de En
fermedad en la carretera de Valverde.de 
Leganés, donde se construirán dos trans
formadores de 800 KVA. cada uno para 
el servicio de 3.000 voltios en alta, y un 
transformador de 100 KVA. para los ser
vicios de baja tensión.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública e^ta pettición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ñor la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Iudustria.

Badajoz, 7 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.
. 2.006—0,

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don M a n u e l  González 
Méndez.

Lugar de situación de la industria: Va
lle de Santa Ana.
. Objeto: Instalar una industria de pro

yecciones cinematográficas..
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 7 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

2.007—O.

CACÉRES

P r o d u c c ió n  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Serafín Matías Sán
chez.

Objeto: Instalación de un grupo hidro
eléctrico, constituido por una turbina 
«Franois» y alternador monofásico de 
7,5 KVA. á 220 v. Centro de transforma
ción de 7,5 KVA. en Central situada en 
Garganta de Descuernacabras, del térmi
no de Valdecañas de Tajo, y línéa de 
transporte y centro de transformación a
5.000 en Valdecañas. Red de distribución 
en la localidad.

Capital: 200000 pesetas.
Producción: 155.000 Kwh.
Maquinaria: Nacional.

. Se hace pública esta petición ¿ara que 
los industriales que se consideren afecta- 
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 9 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

2.041—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia .— P r o d u c c ió n  y  
d is t r ib u c ió n  de  e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario: «Hidroeléctrica Morala,
Sociedad ^Anónima».

Objeto: Instalación en su Central del 
término de Belvís de Monroy de un gru
po hidroeléctrico, constituido por una tur
bina de 250 H. P. y alternador de 225 
KVA. Un centro de transformación de 
250 KVA. en la Central y un centro de 
transformación de 150 KVA. en Navalmo- 
ral, con relaciones de transformación de 
15.000-230-133 V. *

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción : 1.000.000 Kwh.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afecta*

tados por la misma presenten por dupli
cado dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 9 dp marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

2.042—0 .

HUELVA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A.—Madrid.

Objeto: Instalar una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica, a 50.000 
kilovatios y 10.000 Kw., de capacidad 
transporte que, partiendo de la central 
termo-eléctrica en construcción en la ave
nida de Los Pinzones, de esta capital, 
termine en la central de transformación 
de la Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A., en Gibraleón,

Se emplearán elementos de fabrica
ción nacional.

Se hace pública esta petición .para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes por duplicado y 
debidameñte reintegrados, ante esta De
legación, sita en calle Queipo de Llwio, 
número 34, dentro del plazo de diez días.

Huelva, 4 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. Desongies.

2.008-0.

LA CORUÑA 

L e g a l iz a c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Mariano Tudela
Ponte.

Emplazamiento: La Corufia.
Capital: 600.000 pesetas.
Objeto: Legalización de la siguiente 

maquinaria Instalada en su Industria de 
confecciones:

Una máquina de cortar manual con 
motor 1,2 H. P.

Una máquina de coser botones con mo
tor de 2 H. P.

Tres máquinas de coser accionadas por 
la transmisión.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos", debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación. calle Ramón de la Sagra, 1, pri
mero.

La Coruña, 6 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe interino, David Soler.

1,689—O,

NAVARRA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Bodega Cooperativa «San 
Zoilo». Cáseda.

Objeto de la industria: Establecer una 
industria de fabricación de pan en plan 
cooperativo.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción: 248.200 kilogramos de pan 

al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gorriti. número 32.

Pamplona, 23 de febrero de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

126—0.

SANTANDER

N ueva  .in d u s t r ia

Peticionario: «Termac». Empresa Cons
tructora, S. A.

Emplazamiento: Santander.
Capital: 81.000 pesetas.
Objeto de la petición: Carpintería me

cánica, que trabajará exclusivamente p¿- 
ra las obras de la Empresa peticionaría.

Producción: Puertas y ventanas, enco
frados, tillados, etc., con un consumo 
anual dp 25 metros cúbicos de madera, y 
utilizando maquinaria y materias primas 
nacionales.

He hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afecia
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los .escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en esta Delegación de In
dustria, Castelar, 13.

Santander, 11 de* marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

2.040—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

CUENCA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Saiz Cul*» 
bras.

Localidad: Castillo de Garcimuños.
Objeto de la petición: Ampliación de 

almazara.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas, 
en plazo de diez días hábiles, contados á 
partir de la fecha de publicación <Jel pre
sente anuncio.

Cuenca, 7 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Delfín de Irujo.

2.05,lu~O.

Peticionario: Don Simón Solera Val-
verde.

Localidad: Cañada del Hoyo.
Objeto de la petición: Molino de pien

sos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas, 
en plazo de diez días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anunció.

Cuenca  ̂ 7 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Delfín de Irujo.

2.053—0 .
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Humiliano Saiz de 
los Santos.

Localidad: Cuenca.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales. —
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las álegaciones que estimen oportunas, 
en plazo de diez días hábiles, con tados. a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio.

Cuenca, 7 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Delfín de Irujo.

2.052—0 .
MURCIA

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Avelino, Marín Ga- 
1 rre.

Localidad: Cartagena. '
Objeto dé la petición: Molino maqui- 

lero de piensos.
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Capacidad: Menos de 5,000 kilogramos 
en veinticuatro horas.
. Maquinaria. Nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán hacer por triplicado cuan
tas alegaciones estimen oportunas a esta 
Jefatura Agronómica, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio.

Murcia, 8 de marzo do 1953.—El In
geniero Jefe. E. Ordóñez.

2.003-0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

BARCELONA

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionar : Doña Ana Puig Briquets.
Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 4.900 kilos de cerdo anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría, paseo de San Juan, número 1, terce
ro, las reclamaciones suscritas por cua
druplicado que se consideren oportunas.

Barcelona, 9 de marzo de 1953.—El Ins
pector Veterinario, Aniceto Puigdollers.

1.088- 0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA
Don José Mercadé Recaséns, vecino de 

Torredeinbarra (Tarragona), concesiona
rio y explotador de la mina de cobre nom
brada «Montserrat», número 1.727, sita 
en término de Alforja (Tarragona), soli
cita autorización ae instalación de un la
vadero de concentración de minerales de 
cobre por el sistema de flotación y de 
una capacidad total de unas 40 toneladas 
efectivas en veinticuatro horas, a insta
lar la parte de molienda primaría en bo
ca-mina, y la de concentración por flota
ción a unos cuatro kilómetros de la con
cesión minera, por carecer de agua en la 
misma.

Los elementos a instalar serán de pro
ducción nacional, y solamente será nece
sario importar algunos reactivos en casos 
especiales de dificultad que pueda pre
sentar el mineral.

Se hace pública esta petición para que 
todos aquellos industriales que se consi
deren afectados por la misma presenten 
los escritos oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas del Distrito Mi
nero de Barcelona, Rambla de Cataluña, 
núm. 16, tercero.

Barcelona, 5 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo Cavestany.

2.029-0 ,
ZARAGOZA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Mauricio Morillo
Bailo.

Objeto del expediente: Tendido de una 
linea eléctrica en alta tensión, con longi
tud total de 995 metros, que derivará de 
la existente a 10 KV. «La Alfranca-Pas- 
triz», propiedad de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», y montaje de dos 
subestaciones transformadoras emplaza
das una de ellas aproximadamente a la 
mitad del trazado fle la líniea proyectada, 
y la otra al final de la misma.

Estas instalaciones están destinadas a 
la elevación de aguas subterráneas para 
el riego de la finca denominada «Los Pra
dos», sita en el término de La Puebla 
de Alflndén (Zaragoza).

Los materiales empleados serán de pro
ducción nacional.

I,o que se hace público para que quie
nes se consideren perjudicados presenten 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en la Jefatura 
del Distrito Minero de Zaragoza.

Zaragoza, 3 de marzo de 1953.—El in
geniero Jefe (ilegible).

129— 0 .
  —— —   u

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de julio de 1952 
falleció en Guadalajara la obrera Marga
rita Rodríguez Pérez, de veinte años de 
edad, natural de Guadalajara, hija de 
Pedro y de Romualda, domiciliada en la 
calle de Alamín, 51, Guadalajara, que 
trabajaba al servicio del Patrimonio Fo
restal del Estado.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 31 de julio de 1952 
falleció en Villanueva del Río y Minas 
(Sevilla) el obrero Pedro Ariza Carrera, 
de veintisiete años de edad, natural de 
Villanueva del Río. y Minas (Sevilla), hijo 
de Antonio y de Ana, domiciliado en 
Madrid, 60, Villanueva del Río y Minas 
(Sevilla), que trabajaba al servicio de 
Entrecanales y Távora, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de septiembre 
de 1952 falleció en Ciudad de Valdeporrés 
(Burgos) el obrero Feliciano López An
tón, natural de Villapecesnil (León), hijo 
de Estanislao y de Valentina, domiciliado 
en Casilla,' kilómetro'360/979, Quintana- 
baldo (Burgos), que trabajaba al servicio 
de la R. E. N. F. E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de octubre de 1952 
falleció en Reinosa (Santander) el obrero 
Joaquín Arozamena Allende, de veinti
cinco años de edad, natural de Torrela- 
vega (Santander), hijo de Isidoro y de 
Vicenta, domiciliado en Santander, que 
trabajaba al servicio de la R. E. N. F. E.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de noviembre 
de 1952 falleció en Pesoz (Oviedo) el obre
ro Jesús Liz García, de veintitrés años 
de edad, natural de La Corufia, hijo de 
Pedro y de Elvira, domiciliado en Cam
pamento obra Salto de Salime (Oviedo), 
que trabajaba al servicio de Agromán, 
Empresa Constructora, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 22 de julio de 1952 
falleció en Guadalajara la obrera Asun
ción Toledano Luque; de dieciocho años 
de edad, natural de Guadalajara, hija de 
Julián y de María, domiciliada en San 
Isidro, 30, Guadalajara, que trabajaba 'al 
servicio del Patrimonio Forestal del Es- 

. tado.
Por consecuencia de accidente de tra

bajo ocurrido el día 5 de abril de 1952 
falleció en Zarzalejo (Madrid) él obrero 
Pedro González Caro, de veinte años, de 
edad, natural de Robledo de Chávela 
(Madrid), hijo de Pedro y de Regina, 
domiciliado en Calvo Sotelo, 7, Robledo 
de Chávela (Madrid),, que trabajaba al 
servicio de Crispín de Pablo y Soláns.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocúrrido el día 27 de septiembre 
dé 1962 falleció en Sabadell el obrero Ra
món Busquets Cubells, de cincuenta y 
nueve años de edad, natural de Cornu- 
della (Tarragona), hijo de José y de 
Francisca, domiciliado en la carretera de 
Tarrasa, 33. Sabadell (Barcelona), que 
trabajaba al servicio de José Garriga 
Valla,

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 23 de noviembre 
do 1952 falleció en Sangüesa (Navarra), 
hijo de Pedro y de Concepción, domici
liado en Alfonso Batallador, 6, Sangüesa, 
que trabajaba al servicio de Carlos Eugui 
Barrióla.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que4 se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 1953.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

JUNTA ECONOMICA DE LAS OBRAS 
DEL AEROPUERTO TRANSOCEANICO 

DE BARCELONA

S u b a sta

Se convoca subasta pública para la 
contratación del suministro de 33.000 me, 
tros cúbicos de piedra exi grueso y balas
to, con destino a las obras de este aero
puerto, por un importe total límite dé 
pesetas 2.310.000. Las características téc
nicas y las condiciones legales que re
girán esta subasta se hallarán de ma
nifiesto, per espacio de veinte días labo
rables, en la Secretaría de la Junta Eco
nómica de estas obras, en el local de la 
Jefatura del Sector Aéreo de Barcelona 

¡ y en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Prat de Llobregat durante 
los días y horas hábiles de oficina

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día 16 de abril pró
jimo, en la Jefatura de las obras men- 
clonadas.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fuesen iguales, se procederá’ a li
citación, por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di
chas proposiciones. SI, transcurrido dicho 
plazo, subsistiesen los empates, éstos se 
decidirán mediante sorteo.

Las oondiciones y garantías exigidas pa
ra tomar parte en la misma y para el 
cumplimiento del contrato figuran en los 
pliegos; de condiciones legales.

Modelo dé proposición
Don ........... (nombre y apellidos), doml-

ciliado en ..........   calle.....de ....   núme
ro  ...... con carnet de identidad núme
ro de fecha ......... . en nombre.........
(propi¿ o como apoderado legal d e  )*
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio iil- 
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Boletín Oficial de la Provincia, 
de Barcelona», «Boletín Oficial del Mi
nisterio del Aire» y Prensa local y .de 
los pliegos de condiciones técnicas y le
gales que han de regir en la subasta para
el suministro de ........... y en su virtud
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

2.o Que ofrece     (en número y
letra), al precio de .......... (en número y
letra) pesetas cada .......... a razón de
  m3 diarios, procedentes de la can
tera denominada  ...... sita en ...........
significando que en la referida cantidad 
ya se halla comprendido el beneficio in
dustrial. Asimismo se compromete a su
ministrar la piedra a los precios de la 
composición inserta a continuación, en 
el caso de que la Administración decida 
el transporte por su cuenta:

Composición de precios
Pesetas

M3 de piedra sobre camión
cantera.............  ...  ............  i

M3 de piedra sobre camión es-
i tación Prat de Llobregat..................... ..;
' M3 de piedra a pie de obra,.. .................
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Breve descripción de la forma 
de transporte a utilizar 

Observaciones que considere oportuno 
hacer el oferente

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o  carta de pago, importante (en letra)
  pesetas, que justifica el depósito,
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legalea

4.° (Detalle de los documenta* que se 
unen al pliego.)

(Pecha y rúbrica del licitador o  per
sona que legalmente le represente.)

Barcelona, ....  d e ............ de 1958.
(Firma.)

Nota.— (Se extenderá en papel sellado 
de 4.50 pesetas.)

626—CX 

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE LOS PUERTOS DE LA LUZ 

Y LAS PALMAS

En virtud de la autorización concedida 
por Orden ministerial de fecha 2 de fe
brero del año en curso, esta Junta ha se
ñalado pará la celebración del primer 
concurso para la «Adquisición de cuatro 
grúas móviles con destino a la manipu
lación de mercancías en el puerto de 

. La Luz, Gran Canaria», con la concu
rrencia de proposiciones extranjeras, de 
acuerdo con lo que establece el Real De
creto-ley de 23 de marzo de 1928, el 15 de 
julio próximo a las once horas, en la 
Presidencia de esta Junta de Obras.

La licitación se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
21 de septiembre de 1886, Real Orden 
de 3o de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1 de julio de 1911 y demás dis
posiciones vigentes. Los planos y pliegos 
de condiciones facultativas, particulares y 
económicas se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público en dicho Minis
terio y  en la Junfa de Obras y Servicios 
de los puertos de La Luz y Las palmas.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas y en la Secretaría de la 
Junta todos lo3 días laborables hasta 
las trece y doce horas, respectivamente, en 
las citadas dependencias hasta el día 30 
de junio próximo.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel salado de clase sex
ta (4,50 pesetas). Habrán de presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se con- 

\ signará que la licitación corresponde *  
este concurso.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
se presentará con cada pliego el oportu
no resguardo justificativo de haber cons- 

, tituído del modo que previene la referida 
Instrucción, la garantía que se r8quiere 
para tomar parte en la licitación por un 
importe de veinte mil pesetas (20.000), 
cantidad de habrá de consignarse en me
tálico, en obligaciones del empréstito, au
torizado a esta Junta por Ley de 17 de 
julio de 1946, o  en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes. En este último 
caso se unirá al resguardo la póliza de 
adquisición de los valores correspondien
tes.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda:

l.o Docümentos que acrediten la per
sonalidad del licitador. si actúa en nom
bre de otro.

2.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o' Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi

quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad .para 
cekbrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de la legalidad 
de la documentación que presento refe
rente a su personalidad, expedida bien por 
el Cónsul de España en la nación de ori
gen o bien por el Cónsul ae esa nación 
en España.

3.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

4.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de este 
concurso.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de 
marzo de 1953.—El Presidente, Luis Co
rrea Viera.

Modelo de vroposición

Don ...... . vecino de provincia
de ....... con residencia en ....... ,..provin
cia de ...... . calle de ........ número........  
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ...
de ....... y de las condiciones v requisitos
para la adjudicación en público concur
so de la adquisición de cuatro grúas mó
viles con destino a la manipulación de 
mercancías en el puerto de La Luz, Gran 
Canaria, prqvincia de Las Palmas, se com
promete a tomar a su cargo el suministro 
del mismo en el Pte*o' de ...... meses, con
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga. Se ad
vierte que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución dri suministro, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en la ejecución del sumi
nistro por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos legalmiente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.).
764— O . ' ______________________ _

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

S E G U R A

AGUAS

En esta Confederación se ha formu
lado la petición que se reseña en la si
guiente n ota : ,  ■, «  *

Peticionario: Don Angel Leal Suárez.
Nombre y domicilio de su represen

tante en Murcia : Don Julián Pardos Zo- 
rraquino, Proclamación, número 17.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de fuerza motriz y alumbrado.

Cantidad de agua que se pide: Todo 
él caudal de estiaje y hasta ochenta litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Cueva del Agua o Alcantarilla.

Término municipal donde radicarán las 
obras: Yeste (Albacete).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las doce (12) horas .del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la facha siguientes, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

i ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Murcia, plaza de Fontes, núme
ro 1, el proyecto correspondiente a las 
obras que se tratan de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo v horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto Que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado se verificará a las doce (12) 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes citado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios, y levantándose de 
ello ,el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Murcia, 27 de febrero de 1953—El In
geniero Director, P. A., C. Robledo.

131—O.

DISTRITO FORESTAL DE LEON

S u b asta  be  a p r o v e c h a m ie n t o  de r e s in a s .
C am pañ a  de 1953

El Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
de León, en nombre y representación de. 
la Junta Administrtatlva de Tabuyo del 
Monte (Ayuntamiento de Luyego), inssr- 
ta el presente anuncio:

En virtud de lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 10 de octubre de 1.952, Decreto de 
18 dé octubre de 1952, Orden del Ministe
rio de Agricultura de 31 de enero de 1953, 
se saca a subasta en el lugar y f  scha que 
se expresa el aprovechamiento de resinas 
que a continuación se relaciona, rigiendo 
para la celebración d? la subasta y eje
cución del aprovechamiento lo preceptua
do en la Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 9 de enero 
de 1953, Reglamento de Trabajo en la 
Industria Resinera, los Decretos y Orden 
ministerial anteriormente citados y plie
go especial de condiciones redactado* por 
la Jefatura del Distrito Forestal de León 
para los aprovechamientos de resinas en 
la próxima campaña y que se halla ex
puesto en los tablones de anuncios de la 
Casa Concejo del pueblo de Tabuyo del 
Monte y oficinas del Distrito Forestal de 
León.

Monte: número del catálogo, 24. Perte
nencia, Tabuyo del Monte. Ayuntamiento 
de Luyego. Número de pinos, 109.619. Ta
sación, 828.257,50 pesetas. Subasta: Sitio, 
Casa Concejo de 'Tabuyo del Monte; ho
ra, once.

La fecha de celebración de esta subas
ta Éierá precisamente a los vemte días 
hábiles de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. La comarca a 
la cual pertenece el monté es la segunda 
(León, Valladolid y zona de Arévalo, de* 
la provincia de Avila).

Los pinos en los cuales se ha de efec
tuar el aprovechamiento se encuentran 
señalados y corresponden en la próxima 
campaña de 1953 efectuar en lós pinos ob
jeto del aprovechamiento la quinta enta
lladura, o sea la última correspondiente: 
al actual quinquenio de resinación en e¿te 
monte. La resinación se efectuará en to
dos los pinos «a vida».

La presentación de pliegos se hará en 
el lugar indicado para la celebración de 
la subasta desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
trece horas del día-anterior ai fijado para 
la celebración de la subasta. Los pliegos 
irán en sobres convenientemente' cerra
dos y sellados, acompañando en otro, 
aparte, el certificado profesional de in
dustrial resinero, con fábrica eu la se
gunda Comarca, o de testimonio notarial, 
en* su caso, acreditativo de sus derechos a
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tomar parte en la licitación dentro de la 
Comarca segunda a que corresponde el 
monte, resguardo justificativo de haber 
constituido en Arcas de la Entidad pro
pietaria del monte el depósito provisio
nal que asciende al 2 por 100 del precio 
de tasación del aprovechamiento.

De las proposiciones presentadas que 
por reunir las condiciones necesarias sean 
aceptadas por la Mesa se efectuará la 
adjudicación provisional del aprovecha
miento al mejor postor. Si hubiera em
pate» se resolverá éste por pujas a la llana 
durante quince minutos. Si éste continua
se, se procederá a la adjudicación provi
sional' por sorteo entre los empatadas.

El adjudicatario del aprovechamiento 
quedará obligado a constituir en Arcas de 
la entidad propietaria del monte la fianza 
definitiva, consistente en el 4 por 100 del 
importe del remate. Asimismo abonará el 
importe de la gestión técnica con arre
glo a las tarifas fijadas en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 13 de di
ciembre de 1952, el coste de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial» 
de la provincia, periódicos locales y emi
sora local de radio, así como los que ori
gine la subasta y Normalización del con
trato correspondiente. Queda igualmente 
obligado a ingresar el 85 por 100 del pre
cio de la adjudicación definitiva en Arcas 
del pueblo propietario del monte, y el 
15 por 100 restante en la Habilitación de 
este Distrito Forestal, de acuerdo con lo 
establecido en el proyecto de ordenación 
de este monte para mejoras del mismo. 
Los antedichos pagos son requisito in
dispensable para que por la Jefatura del 
Distrito Forestal le sea expedida al ad
judicatario la licencia para la ejecución 
del aprovechamiento.
. Las proposiciones se ajustarán al mo

delo que se inserta, no admitiéndose aque
llas que no se ajusten q las condiciones 
señaladas. Sí celebrada la primera su
basta el día señalado quedara ésta de* 
sierta, se procederá a la celebración de 
la segunda subasta, a la cual podrán con
currir los industriales resineros de cual
quier comarca, siempre que estén provis
tos del certificado proís sí onal. Esta se
gunda subasta deberá celebrarse, sin efec
tuar nuevos anuncios, a los ocho días 
naturales, a partir de la celebración de la 
primera, y si dicho día ocho fuera festivo 
na celebrará el noveno día.

Modelo de proposición

Don  , de   años..de edad, natu
ral de ......   provincia de ...... , con resi
dencia en ......   calle.de ....... número-...,
en representación de lo cual acre
dita con ....... en posesión del certificado
profesional de industrial r a s i n e r o  nú
mero correspondiente a la ...... Co
marca, eñ relación con la subasta anun
ciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial» de la provin
cia números   de fechas  de ......
respectivamente, en el monte ......  de la
pertenencias de  ofrece la cantidad
de ...... pesetas.

E n  a... d e    de 195...
El interesado, 

León, 9 de marzo de 1953.-23 Inge- 
niero, Antonio Fornés Botey.

610-0.

A T O N T A M I E N T O S

PUIGREIG

En virtud de lo acordado ^por el Ple
no de este Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 10 de febrero último, se saca 
a concurso la adquisición de un- aparato 
para la .depuración bacteriológica de las 
aguas que abastecen esta población, pro
cedentes del río Llobregat, cuyo caudal 
es de 40 metros cúbicos hora.

Se admitirán ofertas en da Secretarla

de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de treinta días hábiles, siguientes al de 
la publicación de los correspondientes 
edictos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO- y en el «Boletín OficiaL» de 
esta provincia,

Fuigreig. 5 fie marzo de 1953.—El Alcal
de Ulegiblei. •

2.067—0.

RENTERIA
C o n v o c a t o r ia

1.a Por acuerdo de la Comisión Muni
cipal Permanente del 6 de marzo del año 
en curso, se convoca a oposiciones para 
proveer en propiedad la plaza vacante 
de Oficial de Intervención de Fondos de 
este Ayuntamiento.

2.y Será requisito indispensable para 
tomar parte en la provisión de la plaza 
qite se anuncia tener veintiún años cum
plidos, sin exceder de cuarenta y cinco, 
y hallarse en posesión del título de Li
cenciado en Derecho, en Ciencias Polí
ticas o Económicas o poseer el título de 
Profesor Mercantil.

3.a Las instancias se presentarán en 
la Secretaría Municipal, debidamente re
integradas, dentro del plazo de trejnta 
días hábiles, a contar desde el día si
guiente al anuncio de la provisión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO O de 
la provincia, en que debe publicarse, 
computándose el plazo en la forma seña*, 
lada en el número 4 del artículo 22 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

A dicha instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento.
b) 'Certificado en que se acredite que 

el interesado no está incurso en ninguno 
de los casos determinados en el artícu
lo 36 del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

c) Certificado de buena conducta, auto
rizado por la Alcaldía de su domicilio. .

d) Certificado de antecedentes penales. 
e> Certificado de no padecer enferme

dad o defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) Certificado de los méritos que pue
dan alegar los concurrentes a la provi
sión.

g) Título de Licenciado en Derecho, 
de Profesor Mercantil o en Ciencias Po
líticas o Económicas o testimonio nota
rial del mismo.

4 a  La plaza estará dotada en presu- 
puestds con el sueldo de 11.000 pesetas 
anuales y gratificación anual de 3 500 pe
setas. Además, el nombrado, gozará de to
dos los emolumentos económicos y venta
jas que se establecen en. la legislación so
bre Funcionarios municipales y en los Re
glamentos de orden interior que pueda 
aprobar la Corporación.

5.a La plaza se proveerá por medio db 
la ejecución de dos ejercicios: uno de ca
rácter teórico y otro de índole práctica. 
El primero de ellos consistirá en desarro
llar, durante el tiempo máximo de una 
hora, dos de los temas de la disposición 
adicional segunda del programa mínimo 
aprobado por Orden del 30 de octubre de . 
1939, que se publicó en el BOLETIN OFI-' 
CLAL DEL ESTADO número 313, de 9 dé 
noviembre del dicho año, y a otros dos 
temas que como anexo del programa se 
ajusta a estas bases.

El segundo ejercicio consistirá en la 
redacción de las cuentas de presupues
tos y de administración del Patrimonio, 
liquidación de 1 cuentas y extender asien
tos en los libros de contabilidad.

6> Los ̂ ejercicios darán comienzo des
pués de transcurrido el plazo de cuatro 
me¿es de ser publicado el anuncio de la 
oposición, en la Sala Capitular de esta 
Casa' Consistorial, en el día y hora que | 
designe el Tribunal calificador. I

7 a El Tribunal para la práctica de los 
ejercicios. de la provisión del cargo de 
Oficial de Intervención estará constitui
do por el Alcalde, como Presidente; como 
Vocales, por representante del Profesora
do oficial por el* Secretario de la Corpo
ración, por el Interventor de Fondos y 
por representante que pueda designar la 
Dirección General fie Administración Lo
cal. Actuará de Secretario el funcionario 
municipal que designe la Alca-día.

8 a Los miembros del Tribunal califica, 
rán con i.no a cinco puntos los ejerci
cios de cada opositor, dividiéndose el to
tal de puntos obtenidos por el opositor 
por el número de miembros del Tribunal. 
El aspirante que no obtenga los puntos 
en cada ejercicio será eliminado, y los 
empates serán resueltos por eH Presiden
te del Tribunal.

Los aprobados en el primer ejercicio po
drán pasar a efectuar el segundo, y de 
la puntuación total obtenida se hará la 
calificación correspondiente para fijar el 
orden de calificación de los opositores.

Anexo a las anteriores bases

Temas adicionales

Tema 1.° Razones y proporciones.
Tema 2.° Regla de tres simple y com

puesto.
Tema 3.° Repartos proporcionales y re

gla de compañía.
Tema 4.ü Interés simple. — Caso par

ticular del mismo.
Tema 5.a Descuento: su clase.
Tema 6.° Anualidades y amortización: 

fórmulas

Tema 1.° Contabilidad. Su definición. 
Clasificación de la Contabilidad-Siste
mas y procedimientos de contabilidad.— 
Teneduría fie Libros.

Tema 2.° Libros obligatorios de las En
tidades locales.—Ligera explicación de ca
da uno. •

Tema 3.* Cuentas: su concepto.—Cla
sificación.—Teorías acerca fie su natura
leza y funcionamiento en el sistema de 
partida doble.

Tema 4.° Modo de llevar las cuentas 
administrativas y especulativas.—Fórmula 
de liquidación de las cuentas especula
tivas.

Tema 5.° Cuenta de capital: significa* 
do v representación. — Asientos y saldo. 
Cuenta de caja: significado y represen
tación.—Asientos y saldos. Arqueo.

Tema 6.° Cuenta de efectos de giro: 
a) Efectos a cobrar; b) Efectos a nego
ciar; c>, Efectos a 'pagar; asientos y sal
dos de estas cuentas.

Tema 7.° Cuentas corrientes con in
terés recíproco y no reciprocó.—Métodos 
principales.—Liquidación.

Tema 8.° Contabilidad administrativa. 
Contabilidad fie las Corporaciones pro
vinciales y municipales.—Presupuestos.— 
Contenido y fortna del estado de gastos 
del presupuesto ordinario.—Idem del es
tado fie ingresos.—Bases- de ejecución. 
Tramitación y  aprobación.

Tema 9.° Ordenanzas -de exacciones 
municipales.—Tramitación y • aprobación. 
Redacción de un cargareme; ídem de una 
carta fie pago; ídem de un libramiento; 
ídem de un acta de arqueo.

Tema 10. De la rendición de cuentas 
municipales —Forma de liquidar un pre
supuesto.

Rentería, 10 de marzo de 1953:—23 Al
calde-Presidente, Joatfuín P. Lapaza,

627—0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

La RENF2J saca a concurso Ubre la 
prestación de trabajos auxiliares (carga 
y descarga de carbón, leña y arena; gira 
de placas; limpieza de ^máquinas y vía*
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y fosos; prestación de personal) en el 
Depósito de Miranda de Ebro (Burgos.).

Dicha prestación deberá dar comien
zo a partir de las ceros horas del día 1 
de junio, del presente año, y las normas 
y pliego de condiciones estarán a dispo
sición de las personas a quienes pueda 
interesar en las oficinas del Servicio Ad
ministrativo dél Departamento de Mate
rial y Tracción, situadas en el paseo del. 
Rey (edificio «A», cuarta planta), y ho« 
ras de nueve a trece, todos los días la
borables, hasta el día 14 de abril pró
ximo.

Las ofertas, que deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, se admitirán 
en ios mismos días y horas, siendo con
dición Imprescindible para su admisión 
,aoreditar haber efectuado previamente 
el Ingreso en el Servicio do Títulos de 
la RENFE, estación de Madrid, Principe 
Pío, .de una fianza de 15.000 pesetas 
(quince mil pesetas), la cual podrá ser 
depositada, indistintamente, en metálico 
o valore* del Estado, calculado sobre su 
valor efectivo a la cotización del día.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 16 de abril mencionado, a las diez 
horas, en las citadas oficinas, ante les 
agentes designados por el Servicio, pu- 
diendo ser presenciado por cuantas per
sonas que, acreditando haber presenta
do pliego, deseen realizarlo.

El importe de este anuncio, que será 
-publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y di arios madrileños «Ya» y 
«Madrid», será de cuenta del adjudica
tario.

Madrid, 23 de marzo de 1953.—-El Inge
niero Jefe del Departamento' de Mate
rial y Tracción,

2.473—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de Va l o r e s  a  c o t iz a c ió n  o fic ia l

. Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas- e ¿hterior de la de Madrid, ha' 
acordado; - 

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio 100.000 
acciones nuevas nominativas, de 500 Pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 700.001 al 800.000,. 
inclusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación por el Banco Hispano 
Americano.
: D e estas acciones se hallan retenidas 

por los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción de esta capital, números 
2. y 21, las números 795.919 a 796 019.

LO que ee pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 24 de marzo de 1953.—El Se- 
cretario, José Antonio •: Torrente.—Visto 
bueno: el Síndico-Presidente, jesús 
dríauez Salmones.

1,314—P;

ALMACENES RODRIGUEZ, S. A.
. . MADRID
J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r d i

n a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de está Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 10 de 
abril, a las once de la mañana, en el 
domicilio social.
, Serán sometidos a la deliberación y 

aprobación de la Junta el balance; cuen

tas, propuesta de distribución de bene
ficios, nombramientos de censores de 
cuentas y actos del Consejo de Adminis
tración durante el ejercicio 1952.

Los accionistas que deseen asistir a la 
Junta'deberán proceder en la forma que 
establecen los artículos 24 y 25 de los 
Estatutos sociales. ■

A continuación se celebrará Junta ge
neral extraordinaria, con el fin de mo
dificar los Estatutos sociales, adaptándo
los a la Ley de 17 de julio de 1951.

Madrid, 23 de mareo de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Rafael Rodríguez Rodríguez.

2.475—P.

TEXTILES ESPAÑOLAS REUNIDAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Calle Alegre de Dalt, 57 (antea 143;

BARCELONA
En la Junta general, extraordinaria de 

accionistas de esta Sociedad, celebrada 
el 18 do los corrientes, se acordó por 
unanimidad fusionar la . entidad con in
dustrias Pablo Schleicher, S. A.

Lo que se hace público a efectos del 
artículo 143 de la vigente Ley sobre Ré
gimen jurídico de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de marzo de 1953. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Else Wuensche, Vda. Schleicher.

2.487—P. 2.a 27-3-953

INDUSTRIAS PABLO SCHLEICHER, 
SOCIEDAD ANONIMA

Calle Alegre de Dalt 55 bü (antea 130-141;

BARCELONA

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada 
el 18 de los corrientes, se acordó por 
unanimidad fusionar la entidad con Tex
tiles Españolas Reunidas, S, A.

Lo que se hace público a efectos del 
artículo 143 de la vigente Ley sobre Ré
gimen jurídico de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 dé marzo de 1953.— El 
Administrador de la Sociedad, Enrique 
Schleicher.

2.477—P. / 2.» 27-3-953

COMPAÑIA HISPANO-AMERICANA DE 
ELECTRICIDAD, S, A.

A partir del día 1 de abril dé 1963 se 
pagará en Banco Español de Crédito, 
Bqnco Urquijo y Banco de Vizcaya, de 
Madrid; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, 
a razón de 6,86 pesetas el cupón núme
ro 131 de las Obligaciones 6 por 100, cuyos 
tenedores reúnan las condiciones de pro
piedad que se especifican en ei certificado 
bancario que habrán de acompañar, se
gún formulario que facilitarán los Expre
sados Bancos.

2.534—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

£  INSTRUCCION

MADRID
Don Miguel Martín-Motttalvo y Gurrea, 
. Secretario del Tribunal Supremo y .del 

Juzgado Especial sobre Inscripción en 
el Registro, de la Propiedad de Bienes 
Eclesiásticos.
Doy fe: Que en los autos promovidos 

po* fray Jerónimo de la Madre de Dios,
en representación de la Comunidad de 
Padres Carmelitas Descalzos de Salaman

ca, contra los herederos o causahabientes 
desconocidos dé don Higinio Aidilló Uní
rmela y don. José Marcos Alonso, siendo 
parte el Ministerio Fiscal sobre inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
una finca a nombre de dicha Comunidad, 
se ha dictado la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente;

«Sentencia número 22.—En Madrid, a 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres, el Excmo. Sr. D. Acacio 
Charrín y Martín-Veña, Magistrado del 
Tribunal Supremo, Juez Especial sobre 
Inscripción en el Registre de la Propie
dad de bienes eclesiásticos, habiendo visto 
las presentes autos, seguidos por los trá
mites establecidos por la Ley de 11 de 
julio de 1941, promovidos por fray Jeró
nimo de la Madre de Dios, en representa
ción de la la Comunidad de Padres Car
melitas Descalzos, de Salamanca, repre
sentada y defendida por sí misma, con
tra los herederos o causahabientes desco
nocidos de don Higinio Aidillo Uruñuela 
y don José Marcos Alonso, declarados en 
rebeldía, habiendo sido parte <?1 Ministe-, 
rio Fiscal sobre inscripción de una finca 
a nombre de dicha Comunidad en el Re
gistro de la Propiedad de Salamanca, ra
dicante en el término municipal de di
cha capital.

Fallo: Que debo declarar y declaro, a 
los efectos de este procedimiento espe
cial, que ) a casa radicante en el casco de 
la ciudad de Salamánca y su calle de 
Zamora, número 51, que confronta y hace 
ángulo con la calle de padilla, de nueva 
construcción, y ocupa una extensión su
perficial de ochenta metros treinta y dos 
decímetros cuadrados, o sea mil treinta 
y cuatro pies y cincuenta decímetros de 
pie cuadrados; linda, por la ¿erecha en
trando, o  sea Norte, con la calle de Pa
dilla; por la izquierda, o sea Sur, con casa 
de herederos de don Marciano de No; por 
la espalda, u Oeste, con casa de doña Do
minica de castro, y hoy otra de la calle 
de la Luna, propia de qon Manuel Pérez, 
y frente, o sea Este, por donde tiene la 
entrada principal, con la calle de Zamora, 
y que se encuentra actualmente inscrita 
a nombre de don José Marcos Alonso, al 
folio ciento treinta y dos del tomó cíen
lo veintiuno de Salamanca, finca núme
ro mil cuatrocientos noventa y siete, ins
cripción veintiuna; pertenece en pleno 
dominio a la Comunidad de Padres Car
melitas Descalzos do Salamanca, e inscrí
base tal derecho a su favor en el Regístre 
de la- Propiedad de aquella ciudad, pre
via cancelación de la inscripción a nom
bre del interpósito que actualmente figu
ra. Not\fíquese esta sentencia- a los de
mandados. declarados en rebeldía, por 
medio de edictos que s$ publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Sa- 
lamanca». — Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, en única ins- 
.lancia, lo pronuncio, mando y firmo,— 
Acacio Charrín y MartírvVeña.—Rubri
cado. — Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el excelen
tísimo señar qon Acacio Charrín y Mar
tín-Veña, Magistrado del Tribunal Supre
mo y Juez Especial sobre inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Bienes 
Eclesiásticos, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha. Madrid, 
veintiuno de marzo de mil novecientos 
cincuenta, de que yo, el Secretario, doy 
fe.—M. M.-Montalvo y G.—Rubricado.»

Y  para que conste y publicar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que sirva de notificación a los demanda
dos. declarados en rebeldía-, expido el pre„ 
sente en Madrid, a veintiuno de mareo ce 
mil novecientos cincuenta y tres.—-El Se
cretario M. M-Montalvo.—Visto bueno; 
Juez Especial, Acacio Charrín.

2.604—A. J,
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BARCELONA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de los de Barcelona, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
al. amparo del artículo 131 de la Ley Hi~ 
pótecaria,. promovidos por el Banco His
pano Americano contra don Manuel M'er- 
cadal Peyri, por el presente se saca a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, la finca y demás bienes 
hipotecados siguientes:

«Finca situada en Barcelona, barrio de 
S. Gervasio, cuyos contornos, mirando hacia 
el frente de la mi¿ma, aparentan una le
tra «T», de brazas alargados, de superfi
cie de diez mil doscientos veinticinco me
tros y siete, decímetros ^cuadrados, que 
equivalen a 270.398 palmos cuadrados y 
83 décimos de palmo cuadrado. Se halla 
limitada en parte, y en otra atravesada 
en su mitad, aproximadamente, por el 
camino de Belén, en dirección Sureste a 
Noroeste; está cercada, siguiendo la línea 
de dicho camino que da al Sur y Oeste, 
pór un muro de extensión lineal de unos 
148 metros, y tiene su frente al Suroeste. 
Comienza la finca, entrando por este 
viento, en una patio de unos 10.000 pal
mos cuadrados; en el cüal, a la derecha 
entrando, adosada a un desmonte y al 
edificio-vivienda, que en seguida se rese
ña, existe una caseta en la que se está 
instalando la parte eléctrica para el su
ministro de energía a la fabrica, que 
'también en seguida se reseña; después, 
sigue, a la derecha entrando, una casa 
de cinco plantas, con cubierta de te
rrado, estando destinada la planta ba
ja a oficinas; la del piso primero, a 
lina sola vivienda; las de los pisos segun
do y tercero, a dos viviendas cada una, 
y la del pisó cuarto, a una sola vivien
da. si bien -con dos puertas i y terrazas; 
a la izquierda entrando, de éste edificio, 
adosadás al mismo v formando un todo, 
comienzan las cuadras, naves o edifi
caciones de una sola planta, con venta
nales y cubierta de tejado, destinadas & 
fábrica de puntas de París; en la pri
mera existe un almacén; en la segunda, 
en el fondo de la primera e inmediata 
a la misma, existen empotradas las má
quinas que Juego Se meheioñan y entre 
las tnáauinas y la pared de los ventana
les transmisiones subterráneas dé co
rreas, embarrados v poleas; y en la ter
cera, que forma ángulo recto con la' se
gunda. se instalarán otras máquinas. En
tre las naves segunda y tercera y el edi
ficio-vivienda existe un patio, de 15 por 
26,50 metros, o sean 100.000 palmos cua
drados. Toda esta parte edificada ocupa 
uno* 725 metros cuadrados, o sean 19.000 
palmos cuádradós. Detrás de las naves 

, referidas existe un patio grande, de su
perficie indeterminada, y en el fondo del 
mismo, a la izquierda, entrando, en nivel 
inferior al del resto de la propiedad, 
existen Unos muros dispuestos para con
vertir en cuadras mediante su oportu
no cubrimiento. Estos muros y las naves 
primera y segunda, en la linea del Ca
mino de Belén sé hallan adosadas al 
muro antes indicado de 148 metros li
neales. El resto de la finca es desmontes 
y terreno sin edificar, que se extiende 
formando las dos alas de la T. Limita: 
por el Norte, con otra finca de don Ma
nuel Mercadal y la carretera de las Aguas, 
y en parte con propiedad de don Fran
cisco de P Figueras Sagúes; por el Sur, 
con otra linca del señor Mercadal. y 
propiedad de doña Carmen Dalm^ses 
Foncuberta. mediante el torrente de Be
lén; por el Este, con fincas propias, res
pectivamente, de los citados señores Fi- 
gueras y Mercadal. y por el Oeste, con 
propiedad del sefior Mercadal y la d£ 
la señora Dálmases, mediante el mem 
Clonado torrente. lias máquinas actual

mente enclavadas en la cuadra segun
da son: una, para cortar y fabricar pun
tas de París desde cuatro a ocho milí
metros, de ballesta, con rueda de reduc
ción. sin marca; otra, para la misma 
finalidad, desde 17 a 20 milimetros, de 
ballesta, sin marca;’ otra igual, desde 
14 a .17 milímetros, de balleta, marca 
«Dubigk Offergeladi Aachan 188»; *otra 
igual desde 12 a 15 milímetros, a pre
sión, sin maica: otrav igual, desde 9 a 
14 milímetros, de ballesta, marca «Mal- 
medie y O1 Dusseldorf»; otra igual; des
de 12 a 15 milímetros, a presión, marca en 
anagrama M. C. O.; otra igual, desde 
14 a 17 milímetros, de ballesta, marca 
«Dubigk Offergelad Aachen 188»; otra 
igual, desde 9 a 13 milímetros, de ba-. < 
lienta. marca «Malmedia y Hiby Dussel
dorf Oberlick»; otra igual, desde 5 a 10 
milímetros, de ballésta, sin marca; dos 
bombas para la pulimentación dfc las 
puntas, una máquina para cortar y fa
bricar puntas de París, desdo 12 a 15 mi
límetros, de ballesta.- marca «Dubos Pa
rís, húmeros 1791 a 1911»; otra igual, 
desde 11 a 14 milímetros, de ballesta 
marca «Dubos París, números 3231 a 1921; 
otra igual, desde 9 a 13 milímetros, de 
ballesta, sin marca. También existen, en
tre las cuadras segunda y tercera: un 
motor de 20 H P. «Marshall», número 
84754, y otro motor de 25 H. P. «Junker»,
1 H. P .'llo número 2411.

Que el terreno.de la descrita finca se 
forma por agrupación de las tres fincas 
o designas siguientes, que son colindan
tes: 1.a La de seis mil novecientos vein
tisiete metros cuadrádós. deslindada en 
la anterior inscripción segunda y que 
hasta ahora integraba la finca de este 
número. 2:» La efe mil cuatrocientos me
tros cuadrados, inscrita con el número 
6036.. al folio 209 de este tomo; y 3.a La 
de superficie mil ochocientos noventa -y 
ocho metros siete decímetros, inscrita con 
el número 6597; al folio 152 del tomo 1407. 
libro 221 de esta Sección. Cuya total fin
ca sé halla inscrita en el Registro de' 
la Propiedad del Norte de esta capital, 
en el tomo 1312 del Archivo, libro 207 
de la Sección tercera o de San Gerva
sio, folio 313 vuelto, finca número 4037, 
inscripción tercera.
. Que la descrita finca, a6í cpmo ios 
demás, bienes o máquinas relacionadas, 
han sido tasados conjuntamente en la es
critura de hipoteca en la cantidad de 
úñ millón doscientas mil pesetas!

Que el acto del remate tehdrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el: Palacio de Justicia, el día treinta 
de abril próximo, a las, doce horas, y bajo 
las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por. lo menos al diez por ciento 
en efectivo metálico del valor de la fin
ca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que los • autos y la certificación del 
Registro a que se refiere fe, regla cuarta 
del articulo 131/ de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto én Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del eje-, 
cútante continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los'. mismos.

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad fijada como precio en la refe
rida escritura de debitario, y que no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho 
tipo, y que los gastos de remate, pago 
de derechos reales y demás inherentes 
a la venta serán de cuenta del rema
tante. .

Barcelona. 9 de marzo de 1953.—El Se
cretario, José O. Costa.

2,556—A.

E D I C T O S

J uzgados m ilitares

Don Agustín Martínez Piñeiro, Capitán 
de Infantería de Marina y Juez Ins
tructor del expediente de hallazgo en el 
mar de la parte de proa de una gaba- 

. rra que le falta un tercio aproximada
mente de la parte de popa, por los pes
queros «Calindos» y su compañero de 
pareja «Pili»,
Hago saber: Que hallándose en faenas 

de pesca, en el lugar denominado los 
«Pozos», a unas treinta millas al NE. del 
puerto de ’Gijón, fué hallada en la mar 
por los pesqueros antes dichos una ga
barra a la que le falta aproximadamente 
un tercio de la parte de popa, la cual 
tiene las siguientes señales de identifica
ción : En ambas amuras el número ciento 
cuarenta y cinco, marcado con pintura 
negra; en el molinete instalado a proa 
tiene la inscripción siguiente: «Société 
Construtions Macan iques, 8 de Chaudbm- 
neirie-Le-Nobíe (Nord)».

Los que se crean dueños, se presenta
rán en,este Juzgado, en hora hábil de 
oficina con los documentos que lo acre
diten, en un plazo de treinta días, pa
sado dicho plazo carecerá de derecho la 
reclamación.

Dado en Gijón a 15 de éhero de 1953. 
El Capitán Juez Instructor, Agustín Mar
tínez Piñeiro.—46.

ESCOBAR , GUTIERREZ, Dolores; do
miciliada últimamente en .Málaga, calle 
de la Jara, número 25; comparecerá en el 
término de un mes, ante el Juzgado Mili
tar Eventual, sito en el Cuartel de la Tri
nidad, de dicha plaza, para deponer como 
testigo en la causa número 248-52, que 
instruye dicho Juzgado.—rl39,

Don Martín Martín López, Teniente de 
Infantería de 'Marina; Juez Permanen
te de la Comandancia, Militar de Ma
rina de Barcelona,
Hago saber : Que el día 25 de enero del 

año actual, fué hallado en aguas de este 
puerto, frente a los talleres «Nuevo Vul- 
cano», el cadáver de un hombre ahogado 
que no pudo ser identificádo; vestía ro
pa interior blanca, camisa a cuadros azu
les y encarnados, calcetines grises, zapa
tas rojos, americana* y pantalón azul ma
rino y gabardina caqui; de unos 75 kilo
gramos de peso, 1,70 m. de estatura, pe
lo negro y dentadura completa: llevaba 
reloj de pulsera.

Todo aquel que pueda aportár datos al 
objeto de la identificación del cadáver 
se, servirán pasar por el Juzgado Perma
nente de esta Comandancia, ante el Juez que suscribe,

Barcelona. 30 de enero de 1953.̂ -EÍ Te
niente de Infantería de Marina, Jue2 Per
manente, Martín Martín López.—76.

a n u l a c i o n e s

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid deja sin efecto la requisito
ria referente al .procesado en causa 364 
de 1940 Julio Izquierdo Día2 Montene
g ro .-(11191).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al-procesado en sumario 441 de 
1949, Antonio Fernández de Córdoba Vi- 
líate.—(710).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Las Palmas de Gran Canaria deja éln 
efecto la requisitoria referente a los pro
cesados en la ejecutarla 71 de 1943.. Jesús 
Torrado España y Ramón Parada Pérez.*— 
6772.


